
Sci'inra 
JUEZ PRIMERO MUN.ICJPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE .. 
MANIZALES 

Rcf.: Proceso Ordim1rio Laboral de ANDRES FELIPE OROZCO 
RODRICUEZcontrn TEI.MEX COLOMBIA S.A. y OTRA. 

Rad. No.: 20l6-00484. 

JHON EDISSON BET..ANCURT TREJOS, mayor de edad, vecino de la ciu<lnd de 
Pereirn, rtbogéldn titulado, identificrido corno r1p:1recc ;il pie de mi firm:1, obnrndo 
como <1poderado SUSTITUTA de la empresa TELMEX COLOMBIA S.A., conforme 
al poder que obrn d1:mt·i·o del ph~nario, encontrándome dentro del tórmino legal, me 
permito por medio del pn~senle escrito formular llamamiento en garantía dcntrn 
del proceso de la refon:ncia en contra de la sociedad DECJBELES S.A.S., con 
domicilio principal en la ciudéld de Bogotá. 

l. NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LA LLAMADA EN 
GARANTÍA 1 

La sociedad DECITIElES S.A.S, identificada con NlT 810.000.260-'I representada por 
LUCY JOHAN/\ LEYVA DIAZ o quien haga sus veces, con doniicilio principal en la 
carrera 21 No. 70A-28 Bogotá. 

2. HECHOS 

·t. Enlre la sociedad DECJHELES S.A.S. v TELMEX COLOMBJA S.A., 
sesuscribió un Jont rato de 1)rcstnción <le s~rv icins No. DO067-2014 desde el 
26 de junio de 2014. 

• 

2. l..,.'1 sociedad TELMEX COLOMBIA S.A. iue notificéldn de la exislencin de 
unn demanda ordinaria laboral dirigidn l~n su contra por parte del 
scñnrANDRES FELIPE OROZCO l{ODRICUEZ,por la supuesta folla de 
pago de sala,rios, prestaciones sociales e indemnizaciones por parte de la 
sociedad DECIBELES S.A.S. 

i 

3. El demandante ANDRES FELIPE OROZCO .RODRICUEZ, solicita se 
declnre solidoria1fü~1lte responsable de cualquier condena a n1i re}1rcscntada. 
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4. En lo secci<'in 29dcl conlTalo de prest~ción de scrv1c1os No. DO067-2014 
su.scrito entre TELMEX COLOMBIA S.A. y ln sociednd DECJBELES S.J\.S se. 
pactó una CU\USULA DE INDEMNIDAD O INDEMNIZACIÓN en los 
síguil:ntes l~rn)inos de la cláusula 29: "Los daiios y p,·1j11idC>S q111.• d 
CONTRATISTA~ s11 111:r..,01111I o s11s s11/ico,1tmlislns, ornsio11w 1·11 ricsarro/lo del 
CONTRATO, a /1:rrcros /1i1•J1 Sl'a11 11 las ¡wrso1111s o n las rosns, saán reco11ocidos y 
pHgados por d 'CONTRATISTA. El CONTgATJSTA sr• 0Nig11 n ri!snrcir ,, 
TELMEX r/1: m1alqlficr rr.s11n11snl,i/id11tl, dmio o 1w1j11icios, 1J111lt11s, 171•1111/iwciones o 
s1111r.io11es i111p11cstas 11 TELMEX por m11sn de rcc/01110s, i1111esligado1ws o dr.11u111das 
q11t: s111jr,11 dd d,-:1rm¡wiio r/1: l11s flcfhiídrufcs dd CONTRATISTA qm: sr. daíven dd 
prcsn1le CON.Tf~ATO, yo srn11 í11lerp1wstns ¡ior los s11hco11lrnlislns, lmlmjndorcs o 
ferrnrns ,,asm1asJo (111/idarl,:s (l(/111í11islmli11ns o j11didn/es ... " 

5. La llamada en garnntfa esti"\ oblignda conforme la anterior dáusuln " 
manten<:!r indernne a TELMEX COLOMBIA S.!\., por toda rech:um,ción 
judicial. 

6. La llamada e;, ga ranlía está o hligadn confo rme n l.1 cláusula de 
INDEMNIDAD O INDEMNIZACIÓN e INDEPEDENCIA, pma con 
TELM EX COLQMBIA S.A., a eximir la d e toda rcsponsnbilidnd que pudiera 
prestmt"nrse ant~ cvcntuale.s rcclanrnciones que surjan con ocasión o como 

t 
consccucncin d~ las actuaciones de DECIUELES S.A.S., hoy e n liquidación, 
en desnrrollo del contrn to de prestr1cí6n de servicios. 

3. PETICIÓN. 

Con base en los hechos <!xpuestos y el fundamento d e derecho consc1gr<1do en el 
rlrtfculo 64 d el C.GJ>., itamo en gcirantfa DECIH ELES S.A.S., parn que se profieran 
l 

. . t ( . 
as s1gu1cntes con( cncis: 

Que unn v¡iz res uelto: e l litigio planleado por el d emnnclnnte y en caso de una 
eventual condena en cnnlra de mí rcpresenl'nda, la llamada en garantí~ 
DECIBELES S.A.S, proccdn con el pago de lns condenéis en ntcnción a la clñusula 
29 del contra lo de prestación de servicios Nn. 1)0067-20'! 4 suscrito entre TELM EX 
COLOMBIA S.A. y In sociedad DECIHELES S.A.S, se pactó una CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD O INDEMNIZACIÓN en los si1•uicntes términos: 

1 D 

"Los do/Íos y ¡1crj11idos qtw el CONTRATISTA, s11 paso11nl o sus s11hco11lrnlistns, 
omsio111•11 en rlesnrro/lo rlt•I CONTRA TO, n frrc--:ans f1i,·11 S<tfl11 n lns pr.rso11os o a las cosns, 
scrrÍII rer.011ocidos y j111,~ndos por l'f CONTRATISTA. El CONTRATISTA se oblí,~n n 
resarcir n TELMEX d,· c110/q11ia r,:spo11s11/Jilidnd. dn,io o p1•1j11icios, 11111/fas, pc11nliwcio11es 
o s1111cío1ws i111p11ts/ns r, TELMEX ¡,or ca11s11 dr. rl'dn111os, imwsligaciom!s o rJ,,mnwtns que 
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surjn11 del dr:St:111fW1in d1· los m:lil1iífmlcs del CONTRI\ TISTA r¡m: se dui11c11 del ¡mtse11(r 
CONTRATO, ya sr.a11/ í11IN¡nwslns ¡10r los s"/Jm11/rMislas, lmlJfljodon:s o 1,~rr.ans 
¡wrso11ns o r.11J idod1•s nd11(iHislmliv11s o jll(/icir,fr.s ... ". 

1 

4. FUNDAMENTbS EN DERECHO. 

En el cnsn que nos ocupa l!S ncc1!Sf'lri;i In intl~rvcnción de la llnmnda en gnranlía en 
Mención al principio de economín procesal y" efectos que In misma, en atención a 
cláusula 29del contraln de pn?slación de servicios No. 1)0067-20"14 suscrito entre 
TELMEX COLOMfJIA S.A. y lil sociedad DECIBELES S.A.S, S(:! pr1cló una 
CLÁUSULA DE INDE

1

MNIDAI) O INDEMNIZACIÓN en los s iguientes términos: . l . 
1 

"tos dmios y J":rj11ir,ios q111· ,,¡ CONTl,ATISTA, s11 ¡1er.<m1wl o sus subr.o11/mlistns, 
or.flsío11c11 1:11 tf1·s11r_mllo dd CONT/~A TO, 11 krc,:ms lii1i11 S1!a11 ti las ¡11:rso11,1s o n_ las cosas, 
serán rero110<:idos y ¡,ogrulos ¡mr d CONTl~A TISTA. El CONTl~A TISTA se oMign n 
resarcir fl TELMEX de c1wlq11ia n·s¡1n11.'ml>ilitl11d, dmio o p1~1j11ió os, m11/l11s, pe11nliwdomis 
o sa11r.io11r'.S i111¡11ws/r,s II TELMEX por co11sn rfo n:r./n111os, i11vr.slignciom!S o d,•11u111d11s q,w 
s111jo11 rll'I rlcs,:111flf'.Jin: d1'. las orti1,idad,~s dd CONTl~A Tf STA q,w sti dcrivr.11 dd prr.se11t,: 
CONTRATO, y11 Sl'll11 1 i11l1ir¡1w•slns ¡,or los s11l1,~011tmlístns, lrnlmjadori'.S o laceras 
¡1crso11ns o e11lid11dr.s 11r/111i11isl mli1,11s n )111/idnlts ... " 

Lo ¡1ntcrior para que se p1·ocedíl a r1mpar.lr lns f!Vl!nlualcs condenas que en el 
presente evento puedan su!icilr1rSl! en virtud d e bs prel't.:nsioncs d e In demanda 
interpuestn por pnrtc d_cl señor ANDRES FELIPE onozco RODJUGUEZ. 

Por otro lt1do, es necesc\rio que lc1 llnn-.r1da en gnrrmHn ejcrzn su legítimo derecho de 
d efensa dentro del 'presente nsunto teniendo en cuenta que la eventual sentencia 
puede generar nblignc}nnes n cari:;o de estn, sin cuya pMticipnción en el presente 
proceso podría coníiguh1rse unn nulidad. 

1 
5. PRUEBAS 

Parn demostrar In relación conlractunl con la llamada en gnrantía solicito se tengan 
como pruebfls las si~ufon1es: 

: ¡ 
DOCUMENTAi.ES 

j 

1 
1. Copit1 simple lielconlrnto de prestación de scrv1c1os No. DO067-2014 

suscrito entre 1'f!LMEX COLOMBIA S.A. y la sociedad DECfBELE.5 S.A.S. 

2. Certificado dé cámua y corm:rcio de DECIBELf-S S.J\.S. 
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6. NOTIFICACIONES 

• A la compt1ñía DECIBELES S.A.S., en la cnrrern 2·1 N <>. 70A-28 Bogotá. 

• A fa Comp;\ñía TELMl~X COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la 
Carrera 7 No; 6~ - 44 de la ciudad de Bogotá D.C. 

r 
• El suscrito las recibir.\ en la Secretarfa de su Despacho y en la Calle ·,o No. 

17-21 Oficina'. 302 Torre A en Pereira, correo elect rónico 
a bogad ns@] o pt!ZC\soci ados.n,~t. 

7. ANEXOS 

- Lo enunciado en el ncápitc de prucb.-.s. 

De la Scfíora J ucz, 

~ 
rnssoVe~TANCURT TREJOS 

o. 1088247165 tle Pereira 
T.P. No. 267.797 del C.S de la J. 
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Bogotá D.C., 04 de abril de 2017 

Doctor (a) 
WILLIAM FERNEY FRANCO RJVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ AlZATE 
Calle 20 No. '12.•27- Edificio Cumanday Oficina 501 
Manlzales 

. . 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ contra 
TELMEX COLOMBIA S.A. y DECIBELES S.A.S. 
Juzgado Primero Munlclpal de Pequefias causas 
Rad.17001410500120160048400 

Respetados se~ores. 

- HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada como aparece al ple de mí firma, en mi condición de 
representante legal de TELMEX COLOMBIA S.A., Identificada con NIT.8300~00-4, me permito 
informar1e, en su calidad de apoderado judicial del senor ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ, 
dentro del Proceso Ordinario Laboral de la referencia, que TELMEX COLOMBIA S.A., en un obrar de 

:----buena fe, sin tener la calldad de empleador del senor ANORES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ, ex 
E COLOMBIA trabajador de la oodemandada DE CIBELES S.A.S., decidió realizar el pago de las acteencias laborales 
~ insolutas, del demandante, sin que ello implique el reconocimiento de nlngün vinculo laboral, ni de 
P.{" ninguna otra naturaleza, con el actor. 
~' 

Por lo anterior. TELMEX COLOMBIA S.A., el 15 de marzo de 2017, constituyó a favor del senor 
:I'f !~'iJ~z ANDRES FELIPE OROZCO RODRIGUEZ, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y 
o ENcAf:(GAoo prestaciones sociales, adeudadas por su empleador DECIBELES S.A.S., asl: 

O.E COLOMBIA 

~.~· -•/f ~- 1 
'EtNTICINCO j 
:. V t!lÁ,SQUl!Z I 
''I" .., t·•: 7_..~JA~') 

_, 

o 

5.882 

.632 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito le Informe al senor ANDRES FELIPE OROZCO 
RODRIGUEZ que puede reclamar y cobrar el depósito judicial constituido a su favor. 

EX CO\.OMBIA SA NIT 830 053 800-4. Prtslldora del servicio de Internet Banda Andla y llc$idal.lrfa dtl servido de televisión por s11$tripcí6n 
MI. c:onti11to 205 de 1999 ~ y regu\ada por la Autoridad Nacional de Ttlevlsl6n•ANTV y TELMEX TEI.ECOMUNICACl'ONES SA. E.S.P. Nrr 

.108-8. Lkmciataria dcl de ltltfonla. 
: Cainra 7 No.63-44PBX:1116500300. Med!Uín: Calle 16No.41-21D Edificio t., eon,p.ftla. Tot: (415800200. Cati: Ca!Tffll 00 No. 10 A-0'7 Piso 2. 
3700000. Percin: Av. 30 de Agosto 41•50. Tel: 1613440000. Barranquflla: Vla ,40 NI> T.H90 Piso 9 Centro de Negocios MiJ:. Tet: 1513003030. 
manga, Carrera 26 No. 36-14 Ediíido F&il~ Plso 11. Tel: 1716'50000. Quejas y Redamos, 1117500500 - 018003200200 - Fax 1116164082. 

~~~'oneshogar0dero..com.co • W~: www.daro.com.a, 
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~~timo, le Informo que esta comunicaci6n es remitida a la Calle 20 No. 22•27:- Edificio Cumanday 
Oficina 501 en la ciudad de Manlzales. conforme a los datos registrados E?n e1 acépite de notificaciones 
del escrito de demanda. 

En el evento que Usted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direcciones, Ie·soliclto me • 
conteste por esaito a qué dirección puedo remitir este escrito. · 

Adjunto: Comprobante de conslgnacl6n depósJto Judicial. 

Atentamente, 

- ( f <S:::.)c__) 
HILDA MARIA PARDO HASCHE 
e.e. No. 41662356 de Bogoté 
Representante legal 
Telmex Colombfa S.A. 

REPÚBLICA¡ 

1 
~ 

NOTARIA V 
JOSé ANGEl. 

l'fOTARIO VEWTICI. 

rEPÚBU~ 

• NOTARiJ 
j JOSC ANC 

.. 

TaMEX COLOM81A SA. NTT 830.053.800-4. Prmadn del Sfflldo de fntfflltt Banda Ancha y~ del HMdo de telewlslón por suscripción 
enwtud det conmto 205 de 1999. VIQl!llda y tegu1ada par laA&ltoridad Nadcnat • T e!Nsl6n-ANTVy TEIJifEXTELECOMUNJCACIONES 5.A. E.S.P. NIT 
BJ0.1,o.1oa-a Ucenclataria lfm ~ de ,e1e1on1a. • 
Bogcd: Carrera 7 No. 63-''- PBX:f11 v.m:300. Mede!tln:CaUe 16NGA1-2t0Edifido La CompaNa. Te!: 14)5800200. Cali: Cem:ra 80 No. 10A-D7 Piso 2. 
Te!: (2) 37CXllOO. P«nlnl: A,. 30 de Agosto' 1-50. Tel: 16l 3"0!m. Barrlnqu!Ua: Y,a 40 No 73.290 Piso 9 Centro de~ Mlx. lel: 1513003030. 
Buc.eramanga: Can-ere 26 No. 36-14 Ecfillclo Fhlht Piso 11. Tet: m 6950000. Ovejas y Redamos: l1J7500500 - 01~ - Fax 1116164082. 
sotudoneshopr0claro.tom.co • Wrb: -.c1aro.com.co 
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Bogotá D.C., 03 de abril de 2017 

Doctor(a} 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ ALZA TE 
Calle 20 No. 22-27- Edificio Cumanday Oficina 501 
Manizales 

-
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia DAVID ESPINOSA DE LA CRUZ contra 
TELMEX COLOMBIA S.A. y DECIBELES S.A.S 
Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Rad.17001410500120160059400 

Respetados sel'lores, 

HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada como aparece al pie de mí .flnna, ~n mí condición de 
representante legal de TELMEX COLOMBIA S.A., identificada con NIT.830053800-4, me permito 
informarle, en su calidad de apoderado judicial del senor DAVID ESPINOSA DE LA CRUZ, dentro del 

-= C-O-Lo--• .PP,roceso Ordinario Laboral de la referencia, que TELMEX COLOMBIA S.A., en un obrar de buena fe, 
~ MSr,.sin tener la calidad de empleador del señor DAVID ESPINOSA DE LA CRUZ, ex trabajador de la 
rlk.., cbdemandada OECIBELES S.A.S., decidió reaUzar el pago de las acreencias laborales insolutas, del 
~• ci;9mandante, sin que ello implique el reconocimiento de ningún vinculo laboral, ni de ninguna otra 
- naturaleza, con el actor. 
NT1CINCO / 
'i':~\\D~ P¡orlo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A.,el 14de marzo de 2017, constituyó a favor del señor DAVID 
o~c..Ra.oc ~SPINOSA DE LA CRUZ, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y prestaciones 

sociales, adeudadas por su empleador DECIBELES S.A.S., asi: 

Cesantías $ 852.602 
Prima de servicios $ 134. 252 
Intereses a las cesantlas $ 2.819 
Vacaciones$ 556.187 
TOTAL S1 .545.860 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito le informe al senor DAVID ESPINOSA DE LA CRUZ que 
puede reclamar y cobrar el depósito judicial constituido a su favor. 
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~..;'~- último, le informo que esta comunicación es remitida a la Calle 20 No. 22-27- Edilicio Cumanday ~ cina 501 en la ciudad de Manizales, conforme a los dalos regis~ados en el acápite de nolificaclones del escrito de demanda. 

En e! evento que Usted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direcciones, le solícito me 
conteste por escrito a qué dirección puedo rernmr este escrito. 

Adjunto: Comprobante de consignación de depósito judicial. 

Atentamente, 

11 · 
HILDA MARIA PARDO HASCHE 
e.e. No. 41662356 de Bogotá 
Representante legal 
T elmex Colombia S.A. 

:, NOTARÍA\ 
J0SÉMCGi6 
--~YDmc 

TELMEX COLOMBIA SA. NIT 8:J0.05.J.800-,. Prest.tdo~ del svvido d& Internet Banda Ancha y licenci.,tarÍI d!!I seNicio de tel1!Visi6n por susaipción 
· ·· .. • tfl IIÍrtud dl!I cor:tn10 205 de 1999. ~gilada y l"Q(Jlli.da por ~ Autoridad Nacional de T ~sión--Ar<rY y TEI.MEX TELECOMUNICACIONES S.A. :.S.P. NrT 830.140. toa:a. 'tktnéiataría del stt'Vicio de tefcfo"'-1. 

. . .~, -e~otá: C•~~ 1,~ . 63-4' P9X: l1J 6500300, Medellin: Calle l& No.41-27 O edificio L1 Ccmpama. Tel: ,,, 5800200. e.tu: c.t~ 80 No. 10 A--07 Píso 2. 
\, ..• ; • · : -

1
.Til: (21.3100000 .. Pereira: Av. JO dt Agosto 41•5<1. Tel: (61 J440000. Samrrir:uillll: Vía AO No 7J.291J Piso? Centro de Negocios Mix. Tel: ISJ J0030:30 . 

. ·.ft •• • ·,. · .• Súdira~::tám,rn·,26 No.' Jó. t, Ediiieio Ftnlic Piso 11. Te!: 171 &950000. 011e'j4S y Rfctamos: (lliSOOsoO - 018003200200 - Fax 111 61&4082. ,. •.. .-. ' '•soíucionistiogar'-'cfan:i'.cóm.ci, ~ Wtb: WWW,dat'II.COffl.co 
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fAgrariodeColorrbia ·- CONSIGNACIÓN DEPÓSITOS JUDICIALES OEPÓSrTOSJUOlCIALES(==:) GIROJUDIClAL c-n 

• 1 ·fE1C7Sl~Pr~~.·i~~/1it>} .:r~::{i~~~~!CEPTOAA; _, ¡¡mf;~~/td1~~r.~rrr,,~,.~·1· ... 1>1· j ·i 
I l,'Ql,0Re 01;1. JUZGACO O ENTIDAD CWE RECIBE ¡ NUMERO OE PROC~ J~OICtAL . 

1 ·, : _ - 1 !··l l 1 ;• !· 1 1-- 1 ! ·1 · 1.··.I ·I '1.-1-·l·.- 1-~I :. -¡{ l· 1 
! J¡;¡~Ql,lm: OOCVMENTO OE I08ITIOAO ¡~ 

1 

Pi,IMER APEI.LIOO SEGUNDO APEL!.100 
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Bogotá D.C.1 04 de abril de 2017 

Doctor (a) 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ ALZA TE 
Calle 20 No. '2:2-27- Edificio Cumanday Oficina 501 
Manizales · 

Ref .: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia CRISTIAN CAMILO GARCIA CHAURA contra 
TELMEX COLOMBIA S.A. y DECIBELES S.A.S 
Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Rad.17001410500120160073400 

Respetados señores, 

;::;,.\/1SIA j\HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada como aparece al pie de mi firma¡ en mi condición de 
representante legal de TELMEX COLOMBIA S.A.1 identificada con NIT,830053800-4, me permito f informar1e, en su calidad de apoderado judicial del senor CRISTIAN CAMILO GARCIA CHAURA, 

' lientro del Proceso Ordinario Laboral de la referencia, que TELMEX COLOMBIA S.A., en un obrar de 
TIClNCO ~uena fe, sin tener la calidad de empleador del sef\or CRISTIAN CAMILO GARCIA CHAURA, ex 
~LAsau EZ pbajador de la codemandada DE CIBELES S.A.S., decidló reallzar el pago de las acreencias laborales 
1a~c~RGo\CO g,solutas, del demandante, sin que ello Implique el reconocimiento de ningún vinculo laboral, nl de 

ninguna otra naturaleza, con el actor. 

:,· .,.., .. -f :. Por lo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A., el 14 de marzo de 2017, constituyó a favor det senor 
• :.. ·- 'I• - , _. ... ' CRISTIAN CAMILO GARCIA CHAURA, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y 
~ i prestaciones sociales, adeudadas por su empleador DECIBELES S.A.S., así: 

Salario $68.946 
A.uxilio de TransMrte $7.770 
~esantlas $ 664.745 
ºrima de servicios $ 4.262 
Intereses a las cesantlas $ 3 
Vacaciones $ 343.17 4 
ror AL s1 .088.899 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito le informe al señor CRISTIAN CAMILO GARCIA CHAURA 
qúe puede reclamar y cobrar el depósito judicial constituido a su favor. 

OMBIA SA. NIT 8311.05.3.800-,. Prestadora det seNicio de lnlemet Banda Am:ha y !kenciataña del servicio de televisi6n por susaípción 
1 conmllo"205 de lffl. Vigilada y n,gulada por la A.utoridad Nacional de Tehmsi6n-Al<IV y TB.MEXTaECOMUNICACIONES 5.A. E.S.P, NIT 
•B. L.iQncia:aria del s.erAcio de tele!cnia. 

7 No,63-UPBX: (1l 650D300. Medtllln:Catle 16 No."-1·210 Ecfifltiol1 Compaoia. Tet: (415800200. ~ll:Ca~80No. IOA--07 PiSQ 2.. 
. P~ira: Av. 30 de Agosto t1 •5il. Tel: 1613440000. Barrar.quilla, Vea 40 No '73·290 PiS-O \' Centro dt N1?godos Mix. Tet., 1513tllIJllro. 

rrci-a 26 No. 36-14 Edlfieio Fénix Plso 11. Te!: (71 695001lC. Ouej.is y Rtclam~, {117500500 - 018003200200 - Fa~ 111616'11112. 
ar@tlaro.c::>m.co • Web, www.~ro.=.co . 
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· ,:,'Nvc 
·.::;v;::~~jl mo, le informo que esta comunicación es remitida a la Calle 20 No. 22-27 - Edificio Cumanday 

G..,~c, a 501 en la ciudad de Manizales, conforme a los datos registrados en el acápite de notificaciones 
de scrito de demanda. 

l 

4t 

En el evento que Usted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direccione~. le solicito me 
conteste por escrito a qué direccíón puedo remitir este escrito. 

Adjunto: Comprobante de consignación de depósito judicial. 

Atentamente, 

rr · ~ ~ el--- -..;.,:::::::::;;,,i• t ,c:::z=:o:✓ 
HILDA MARIA ______ 0O HASCHE 
e.e. No. 41662356 de Bogotá 
Representante legal 
Telmex Colombia S.A. 

TEL/IAEX COLOMBIA S.A. NIT 830.053.800-4. Prestadora del sel'Vldo de Internet Banda Ancha y licenciataria del servicio de televisión por suscripción 
en virtud del cor.trato 205 de 1999. Vigilada y regulada por la Autoridad Nacional de Televisión-AN1Vy TELMEXTELECOMUNICACION ES S.A. E.5.P. NIT 
B30.140.10a.s, l.icenciat .. ri,;1 del sel"llic10 de telefonía. 
Bogotá: Car~ra 7 No. ó3-44 PSX': {1 l 65C0300. Medellín: Calle 16 No,41-210 Edificio la Campaiíía. Tel: (4) 5800200. Cali: Can"er:i 80 No. 10 .4.-(]7 Pis.o 2. 
Tel: (2/ 3i00000. P~reíra: Av. 30 de Agosto 41-50. Tel; (61 JMOCOO, BarTanquilla: Vía 40 No 73-290 Piso 9 Centro de NegcrciO!i Mix. Tel: [5) J00303D. 
BL•car,:,manga: Carr~ra 26 No. 36•14 Edificio Fénix Piso 11. Tel: 17l 1i95000i:L Quejas y Reclarr,os: !íl7500500 - 018003200200 - Fax !ll 6164082, 
so,uc1oneshoc¡ar@clarn.c~m.co - Web: www.c\aro.com.c:> 
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Bogotá o.e., 04 de abril de 2017 

Doctor (a) 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ Al.2.A TE 
Calle 20 No. 22-27- Edificio Cumanday Oficina 501 
Man iza les 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia FEDERICO LEON SEPUL VEDA CANAL contra 
TELMEX COLOMBIA S.A. y OECIBELES S.A.S. 
Juzgado Primero Municipal de Pequerias Causas 
Rad.17001410500120160062400 

Respetados señores, 

~ILDA MARIA PARDO HASCHE, idenfificada co~o-aparece al pie de mi firma, en mi condición de 
~ DE co1_01~.1~.P.íl::sentante legal de TELMEX COLOMBIA S.A., identificada con NIT.830053800-4, me permito 
!'}~\ infuhnarfe, en su calidad de apoderado judicial del señor FEDERICO LEON SEPUL VEDA CANAL, 
,f:...?€;Jf dentto del Proceso Ordinario Laboral de la referencia, que TELMEX COLOMBIA S.A., en un obrar de W., buepa fe, sin tener la calidad de empleador del señor FEDERICO LEON SEPULVEOA CANAL, ex 
/ :::: 1 ••• r,· -.,. trabajador de la codemandada DECIBELES S.A.S., decidió realizar el pago de las acreencias laborales 
L --:.~; · ; :_?ICOinsolutas, del demandante, sin que ello implique el reconocimiento de ningún vinculo laboral, ni de 

----:Q;:~.,,~. ' tra 
~ ;:1-¡,:,¡11G.:;~nu~guna o naturaleza, con el actor. 

---..:..::.::_· 

:----_Por lo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A., el 15 de marzo de 2017, constituyó a favor del seftor 
: ··.r::-•.: .~~-! ~i:\ _FEDERICO LEON SEPULVEDA CANAL, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y 
-;> ;Prestaciones sociales, adeudadas por su empleador OECIBELES S.A.S., así: 
... r • 

93:920 
las$ 5.882 

92.016 
.998 

Teniendo en cuenta lo anterior,,le solicito le informe al señor FEDERICO LEON SEPULVEDA CANAL 
que puede reclamar y cobrar el depósito jud!~ial constituido a su favor. . . .. ,.:.,:,• -

MEX COLOMBIA SA NIT 830.053.800-4. Prestadora de4 s~cio de Internet 8anda Ancha 'f lk:fflciatarfa del s~ de tclCYisión por suscripd 
' ud del contrnto 205 de 19'19. Vig!\ada y regulacl3 por ta Autoridad Nadon.il de Televisión-ANTV y TElMEX TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. N 

~~SJir;Jl,IJ.108-8. Utenciataria del ser-Acio de 1th1tonla. · 
ogo' · C.rrera 7 No. 63-4' PBX; 1116500300. Medellin: Calle 16 NoAl-210 Edilicio La Compañía. Ttl: (415800'200. Cali: Can-er.i 80 No. 10 A..fTl Piso 
L: • 3700000. Pen.ira: A•. :JO de Ag05la 41,50. Te!: 1613"0000. ~minqullla: Vio 40 Ne 73-290 Pi5o 9 Centro de Negodos Mix. Te!: 1513003 . 

lA,..(¿~'.J:.· ~~lll}a:Can-era 26 No. 36-14 Edilicio Ffflix Piso ll. Tel: 1716950000. Quejas r Rtctamos, 11175®500- 018003200200 - Fax m 611 
·, ~""!d.. neshogarii!daro.com.co • Web: www.dlro.Olffl.co 
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RE~ÚSL 

NCTAP.Í 
JOSÉ Ar!, 

NOT.S RIO VE!, 

/ 
I 

or último, le informo que esta comunicación es remiUda a la Calle 20 No. '22-27 - Edificio Cumanday 
Oficina 501 en la ciudad de Manizales, confonne a los datos registrados en el acápíte de notificaciones 
del escrito de demanda. 

En el evento que Usted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direcciones, le solicito me 
conteste por escrito a qué dirección puedo remitir este escrito. 

Adjunto: Comprobante de consignación depósito judicial. 

Atentamente, 

u·~~· -;,--_. 
el~~ 

HILDA MARIA PARDO HASCHE 
e.e. No. 41662356 de Bogotá 
Representante legal 
T elmex Colombia S.A. 

, 

t 
'' 1 

! 

'¡ 
TaMEX COLOMBIA SA t4rT BJO.OSJ.800-4. Pntst&dora dcl setvicio de lntefl\et Banda~ y licenciat.1ri11 del servicio de :elt\lisión por SU$Cripdó~ . 1 'l. 
en Yirttnl del contrato 205 de 1999: Vigilada y regulada por lli Auh>ridad Nadonat de T ete-tisidn-ANTVy TELMEX TEl.fCOMUNICAC:ON€S S.A. E.S.P. N 
830.1~0.108-8. Licend1m1ria del servicio de telr!fonla. , , 
8ógot,: Cirri!ra 7·No. 63•44 P8X: ll l 6500300. Medellín: C.Ue 16 No.ál•210&1iíldo Lt Compa/lla. Ttt: 1,15800200. Cali: C•rrer. 80 ~- 10 A--07 Pise 2. 1 

'_Tel:'121 J1!)0000: Pe~r.i: Av. JO de -'gosto ,:.so. Te\: 1613440000. 8&r.-anquílla: V-11 40 No 73-290 Piso 9 Centro de Negocios MiY, ~el: !51 30030:!C. 
' ··eucaf.in\angii: CifTl!l'I 26 No. 36-M Edif!Ol) fénix Pisa 11. Te\: 171 6950000. Quejas y R~amos: l1l7500S00 - 018003200:00 • F&~ 111 616'01n. · ¡ 

sotudonHho9ariaclaf'l1,com.cn • Web: wwv,.:taro.c:om.co 
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• 
Bogotá o.e., 04 de abril de 2017 

Doctor (a) 
wtLLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ ALZA TE 
Calle 20 No. 22-27- Edificio Cumanday Oficina 501 
Manizales 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia GABRIEL HERNAN OCAMPO CASAFUS contra 
TELMEX COLOMBIA S.A. y DECIBELES S.A.S. 
Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 
Rad.17001410500120160048500 

Respetados senores, 

HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada como aparece al pie de mi finna, en mi condición de 
representante legal de TELMEX COLOMBIA S.A., identificada con NIT.830053800-4, me permito 
informarle, en su calidad de apoderado judicial del seflor GABRIEL HERNAN OCAMPO CASAFUS, 
dentro del Proceso Ordinario Laboral de la referencia, que TELMEX COLOMBIA S.A., en un obrar de 
buena fe, sin tener la calidad de empleador del senor GABRIEL HERNAN OCAMPO CASAFUS, ex 
trabajador de la codemandada DE CIBELES S.A.S., decidió realizar el pago de las acreencias laborales 
insolutas, del demandante, sin que ello implique el reconocimiento de ningún vínculo laboral, ni de 
ninguna otra naturaleza, con el actor. 

,AS Q !!!!:.;".,: ! 
ICA/,GJICQ 1 

~ _J Por lo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A., el 14 de marzo de 2017, constltuyó a favor del seriar 
~ -~ ~--- .GABRIEL HERNAN OCAMPO CASAFUS, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y 
~---·. prestaciones sociales, ª?eudadas por su empleador DECIBELES S.A.S., así: 

rte $2.590 

ios $ 193.920 
cesantías 5.882 
.423.026 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito le informe al señor GABRIEL HERNAN OCAMPO CASAFUS 
que puede reclamar y cobrar el depósito judicial consUluido a su favor. 
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~~jJ!~,q~o. le informo que esta comunicación es remitida a la Calle 20 No. 22.27. Edificio Cumanday 
"'OfiCl!)a 501 en la ciudad de Manizales, conforme a los datos registrados en el acápite de notificaciones 
del escrito de demanda. 

En ~! evento que Usted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direcciones, le solicito me 
conteste por escrito a qué dirección puedo remitir este escrito. 

Adjunto: Comprobante de consignación depósito judicial. 

Atentamente, 

u~~ 
HILDA MARIA PARDO HASCHE 
e.e. No. 41662356 de Bogotá 
Representante legal 
Telmex Colombia S.A. 

·. ,r::,~~\ --

TaMEX COLOMBIA SA NfT 830.053.800-4, Prestadora del seMCio de lntemet 8aoda Ancha y lbnciatoria del seMdo de televisión por susc:ripáón ' 
en Yirtud del contrato 205 de 1999. Vrglladay ~uloda purlaAuloridad Nacional do Televisi611•ANTVy TELMEX TELECOMUNICACIONES SA. E.S.P. NIT 
830.140.108-8. Ucendatorla del servido do h!leklnía. · 
,Bogót6: C.-,r'rera 7 No. '3-44 PBX: (116500300. Mtd1lUn: Calle 16 NoA1·210 Edificio !.A Compañía. Ttl: 1415800;'.00. C.li: Ca~iía 80 No. 10 A-07 Piso 2. 

: ,..T11l: {21 3700000. Pereira: Av, 30 de.Agosto 41•50. Tel: (61344(0)0. 8al"l'llnquilla: V-11 40 No 73·290 ~!so 9 Centro de ~goc.os Mix. Tac 1513003030. 
·-:. :·:<".8ucat'llmanga: ~mm1 26 No. 36-14 Edilldo fbl~ Piso .11.•Tel: 171.6950000. Oueja~ y Reclamos, lll7500500 :..·.Q18003200200 - Fai: 111 6164082. 

sotuc:ion~hoganileutro.corn.ca - Web: www.dllro.cam.a,. · '! • 
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Bogotá o.e., 04 de abril de 2017 

Doctor (a) 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ ALZA TE 
Calle 20 No. 22-27- Edificío Cumanday Oficina 501 
Manizales 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia JHON JAMES VASQUEZ BEDOYA contra 
TELMEX COLOMBIA S.A. y OECIBELES S.A.S. 
Juzgado Primero Municipal de Pequeñas .Causas 
Rad.17001410500120160089600 . 

Respetados señores, 

- HILDA MARIA PARDO HASCHE, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi condición de 
~ representante legal de TELMEX COLOMBIA S.A., identificada con NIT.830053800-4, me permito 
e: {;0lOi1fe~ormar1e, en su calidad de apoderado judicial del señor JHON JAMES VASQUEZ BEDOYA dentro 
~ d~I Proceso Ordinario Labora! de la referencia, que TELMEX COLOMBIA S.A., en un obrar de buena 
W tfo, sin tener la calidad de empleador del señor JHON JAMES VASQUEZ BEDOY A, ex trabajador de 
'!f' la codemandada DECIBELES S.A.S., decidió realizar el pago de. las acreencias laborales insolutas, 
íJ'iCirv· /del demandante, sin que ello implique el reconoc1miento de ningún vínculo labora!, ni de ninguna otra· 
:~-4.s'½i~;;~ _:' naturaleza, con el actor. 
t;;.'-iC~r;.G. -- j,-

~ Por lo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A., el 15 de marzo de 2017, constituyó a favor del señor JHON 
:---~-- JAMES VASQUEZ BEDOYA, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y prestaciones 
.,-e,, -- ~- :; ~::.;_ .. _ sociales, adeudadas por su empleador DECIBELES S.A.S., así: 

Salario$ 22.982 
l\uxilio de T ransoorte $ 2.590 
Cesantías$ 912.270 
Prima de servicios$ 193.920 
Intereses a las cesantías$ 5.882 
Vacaciones$ 348.544 
TOTAL $1.486.187 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito le informe al señor JHON JAMES VASQUEZ BEDOYA que 
puede reclamar y cobrar el depósito judicial constituido a su favor. 

lf' .f!'::'.. ELMEX COLOMBIA S.A. NIT 830.053.800-4. Prestadora del servicia de Internet Banda Ancha y licenciataria de\ servicio de televisión por suscripción 
./ .. ~ I , '-ti' , .' . virtud del con!ralo ~OS de 1999. Vi~í~da y regula?ª por la Autoridad Nacional di! Televísión-ANTVy TELMEX TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. NIT 
te:, , . ...,,, · · 0.140. 108-8. Llcenc1atana del serv1c10 de telefoma. 
-~ , - gotá: Carrera 7 No. 63-44 PBX: 1116500300. Medelün: Calle 16 Na.41-210 Edificio la Compañia. Tel.: (415800200. Cali: Carrera 80 No. 10 A-07 Pisa 2: 
~~, ·\ · ·· (; (21 3700000. Pereira: Av. 30 de Agosto 41-50. Tel: (61 3440000. BarTanquiUa, Vía 40 No 73-290 Piso 9 Centro de Negocios Mix. Tel: (5) 3003030. 

'i;¡ -:"'t~' ucaramanga: Carrera 26 No. 36-14 Edificio Fénix Piso 11. Tel: {71 6950000. Quejas y Reclamos: 1117500500 - 018003200200 - Fax 11l 616.&082. 
· · · solucicneshogarúlc!aro.com.co - Web, www.claro.com.c:a • 
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Por úJ~i~:i10: le informo que esta comunicación es remitida a la Calle 20 No. 'l2-27- Edificio Cumanday 
Ofi.ciniSOJ¡~~-la ciudad ~e Manizales, conforme a los datos registrados en el acápite de notificaciones 
d -~~-•demanda 1 · 

~~e ~Q .. ,:) 7 
"--?ew '°'~ . ; 

En el even 'a~ted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direcciones, le solicito me 
conteste por ese 'tó a qué dirección puedo remitir este escrito. 

Adjunto: Comprobante de consignación depósito judicial. 

Atentamente, 

u 
l 

1 

\"r-r~~ 
HILDA MARIA PARDO HASCHE 
e.e. No. 41662356 de Bogotá 
Representante legal 
Telmex Colombia S.A. 

NOTARÍA\ 
'°'OSÉ A1'IG.E:í!.. 

NOTARIO Vfü/TIC! 

REPÚBL!Ct. [ 
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i NC-~ .. ~~.:· __ ·.,;;_ 
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TELMEX COLOMBIA S.A. NIT S30.053.800-4. Prestadora del servicio de Internet Banda Ancha y llcenciataría del servicio de televisión por suscripción 
en virtud del contrato 205 de 1999. Vigilada y regulada por la Autoridad Nacional de Televisión-ANTV y TELMEX TELECOMUNICACIONESS.A E.S.P. NIT 
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• 
Bogotá o.e., 04 de abril de 2017 .. 

Doctor(a} 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ ALZA TE 
Calle 20 No. 22-27- Edificio Cumanday Oficina 501 
Manizales 

Ref .: Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia LUIS FELIPE LOPEZ MARJN contra TELMEX 
COLOMBIA S.A. y OECIBELES S.A.S 
Juzgado Primero Municipal de Pequeñas causas 
Rad.17001410500120160050400 

Respetados señores, 

HILOA MARIA PARDO HASCHE, identificada como aparece al pie de mí firma, en mi condición de 
representante legal de TELMEX COLOMBIA S.A., identificada con NIT.830053800-4, me permito. 
informarfe, en su calidad de apoderado judicial del señor LUIS FELIPE LOPEZ MARIN, dentro del 
.Proceso Ordinario Laboral de la referencia, que TELMEX COLOMBlA S.A., en un obrar de buena fe, 
sin tener la calidad de empleador del señor LUIS FEUPE LOPEZ MARIN, ex trabajador de la 

~emandada OECIBELES S.A.S., decidió realizar el pago de las acreencias laborales insolutas, del 
: '-vl9~1S~fhandante, sin que ello implique el reconocimiento de ningún vínculo laboral, ni de ninguna otra 
~ · no/uraleza, con el actor. 

~ I 
· Ppr lo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A., el 14 de marzo de 2017, constituyó a favor del señor LUIS 
NTJctNco f¡ELIPE LOPEZ MARIN, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y prestaciones 
-~!.AsQoez sociales, adeudadas por su empleador OECIBELES S.A.S., así: 
~~A~.".:./ 
~.\ i l"".'."'"a-:-fa~rio- $~2-2.-9~82~--------, 

$ 340.873 
.356.795 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito le informe al señor LUIS FELIPE LOPEZ MARIN que puede 
reclamar y cobrar el depósito judicial constituido a su favor. 
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;;-i:'-.r~C1f?,9r. últim~;·1e informo que esta comunicación es remitida a la Calle 20 No.-22-27- Edificio Cumanday 
~c~f1..qñcf,~a 501 en la ciudad de Manizales, conforme a los datos.registrados en el acápite de notificaciones 

~del' escrito de demanda. • · - . · ... • .. . ◄ 

REFÚ6UC 

En el evento que Usted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direcciones, le solicito me 
conteste por escrito a qué dirección puedo remitir este escrito. 

Adjunto: Comprobante de consignación de depósito judicial. 

Atentamente, 

l1 /~;;:¡,\v 

HILDA MARI O ASC 
e.e. No. 41662356 de Bogotá 
Representante legal 
Tefmex Colombia S.A 

NOTA?..'.A. 
, 10Sé A~GE! 

.. u. -

\ :,:-~:':;~· ;_·;~,:: 
\ •J;-• .,'\~ ~ : =: ·: 

TELMEX COLOMBIA S.A. NIT 830.0SJSI0-4. ?resl.idora det servicio ele lnrer'Tll,t Banda Arn:h1 'I licenciataria di!! servicio de !el~si6n por suscripción 
en .,¡rtud dul contrtto 205 de lffi. Viqilada y l'1!glllada pa:-la Aurorid~ Nucion.t de T alfYisión-ANTV y TEL.-..EX TcLECOMUNfCACIONES S.A. E.S.P. NlT 
830.140. 108-8. U0!11Ciataria del ~rvicio de telefonía . 

. .'eogou: Cal't'l?ra 7 No.óJ.44 PSX: 1116500300. Medtllín,CaUe 16 No.,1 •210 Edificio la Cc~ñla. Tel: (415800200. Cali: Ca1TtM'1180 No. IOA-07 Piso 2. 
: :·Tel: 1213700000. Pe!"lini: Av. 30 dt A9osto 41 -50. Te!: {61 3440000. 81rranquilla: Vla ,o No 7.3-290 Piso 9 Centro de Negocio, Mi1r. Tel; (51 J003030. 

• ·:-:: <;,.Bucaramanga: Cam-ra 24 No. u:1, Edificio Fériix Piso 11. T~ 1716950000. Quejas y Re<tamos: 1117500500 - 018003200200 - Fu IH 616'082. 
SOlucioneshogarfi!c:111n:u::im.co -Wffl: www.tl.itro.com.co 
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• 
Bogotá o.e., 03 de abril de 2017. 

Doctor(a) 
WILLIAM FERNEY FRANCO RIVERA 
y/o JORGE MARIO GOMEZ ALZ.A TE 
Calle 20 No. 22-27- Edificio Cumanday Oficina 501 
Manizales 

Ref.: Proceso Ordínario Laboral de Única Instancia SANTIAGO GALVIS URIBE contra TELMEX 
COLOMBIA S.A. y DECIBELES S.A.S 
Juzgado Primero Municipal de. ~equeñas Causas 
Rad.17001410500120160048800 

Respetados senores, 

e HILDA MARIA PARDO HASCHE, identtficada como aparece al pie de. mi firma, en mi condición de 
representante legal de TELMEX COLOMBIA S.A., identificada con NIT.830053800-4, me permito 
informarle, en su calidad de apoderado judicial del senor SANTIAGO GALVIS URIBE, dentro del 

~ceso Ordinario Laboral de la referencia, que TELMEX COLOMBIA S.A., eh un obrar de buena fe, 
oe Cotor.,m tener la calidad de empleador del sei\or SANTIAGO GALVIS URIBE, ex trabajador de la 
~ eóo1mandada DECIBELES S.A.S., decidió realizar el pago de las acreencias laborales insolutas, del 
°'!f;j¡¡f de~andante, sin que ello implique el reconocimiento de ningún vínculo laboral, ni de ninguna otra 
~ na1. raleza, con el actor. 
:'N ' ~-eif1Nco Pqr lo anterior, TELMEX COLOMBIA S.A., el 14 de marzo de 2017, constituyó a favor del senor 
::oe:~·cll.~;.':'E~ANTIAGO GALVIS URIBE, un depósito judicial, correspondiente al pago de salarios y prestaciones 
~iales, adeudadas por su empleador OECIBELES S.A.S., así: 

C0r~OM8:A ¡ 

·os $ 193.920 
cesantf as $ 5.882 
57.764 

Teniendo en cuenta lo anterior, le solicito le infonne al señor SANTIAGO GAL VIS URIBE que puede 
reclamar y cobrar el depósito judicial constituido a su favor. 

r.,.··. EX COLOMBIA S.A. NIT !Dll.OS?.800-4. Prestadora di!! si!rvido de fme~t Banda Ancha y lic1mdatari11 del servicio de televisión por sus.oipción 
~; "1'<' ryn~ • de!contrato 205 de lffi. lfrgilada y n!1JUl11da por la Autoridad Nacional d11 Tcle-visién--ANTVy TEL!lo4EX TELECOMUNICACIONES SA. E.S.P. NIT , 
~ • ~ 83 · .. 108-8. Uoinciatiria dnl ser.,cio de 11:lefonla. 1 

t¡t ~ éog :1;_1mira 7 Na._óJ..U ~9~ (1lb500300. M~d~lln,Calle 16No.41-210 ~flcio La Ccmpa~ia. Tel:!415800200. Call:Ca~ 8Q No. IDA-07 Piso 2. 
. ·· \' 1_',J-"::) T!!l· 3,00000. Ptn1a.: "-"· JO dt·A;osto 41-50. Te!, (6] 3"0000. Bamanquilla: 'fta ¿¡¡•No 73.290 Piso 'I Centro de Negcoos Míx. Te!: {SI J003030. 
:' .• •.· _. ~l ... manga, _ta= 26 Nó. ~}~ Edlficio Fénlic Plso 11. Tet: 171 &950000. Ouejéls 'f Rtctamos: lll750050ll - OU!003200200 - Fair 111 &16'082. 

•.• .. ooneshogarlilcu,,ni.com.co - W~: www.dara.a,m.o, 
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~~, ltimo, le infom,o que esta comunicación es remitida a la Calle 20 No. 22•27 • Edificio Cumanday 

~na 501 en la ciudad de Manizales, conforme a los datos registrados en el acápite .de notificaciones 

REPÚBU1 

NOTAR[;:\ 
Jesé AING . 

t4G,ARJO VE!~;'. 

del escrito de demanda. 

En el evento que Usted o su poderdante ya no residan o laboren en dichas direcciones, le solicito me 
conteste por escrito a qué dirección puedo remitir este escrito. · 

Adjunto: Comprobante de consignación depósito Judicial. 

Atentamente, 

Ll ~ 
HILDA MARIA PARDO HASCHE 
e.e. No. 41662356 de Bogotá 
Representante legal 
Telmex Colombia S.A. 

TEí.MEX COl.OMBIA S.A. NIT 830.053.800-4. Prestadora del ser,icio de Internet Banda Ancha y !Jcencrataria del servicio cte televisión por suscripdcin 
en v,rrud del cor.trato 205 de ;999_ Vigilada y regulada por la Autoridad Nacional de Te!ev1sión-ANTV y TELMEXTELEC0MUN!CACIONES S.A. E.S.P. NIT 
830. l 4□.1J8·8. Licenciataría del servicio de telefonía. 
Bogotá: ::arrera 7 No. 63-44 PSX, [1! 6500300. Medetlin: Calle 16 No,4l -210 Edificio l3 Compañia. Tel: {,¡) 5800200. Cali: Carrera 80 No. 10 .4.-07 Piso 2. 
Tel: :21 3700000. Pereira: Av. 30 de Agosto 41-50. Tetz l&I 3440000. 6arranquílla: V'ta 40 No 73-290 Piso 9 Centro de Negocios Mix. Te[: 1513003030. 
Bucaramanga: Ca~ra 26 No. 36•14 Edificio Fémx Pi50 11. Tel: !7! 6950000. Quejas y Redamos: (117500500 - 01800320□200 - Fa~ 111 6164082. 
sotucíoneshogarnlclaro.ccm.co - Web: www.c!a~o.com.co 
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/ 
CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA O LABOR CONTRATADA .. 

Nombre del empleador: 

NIT: ,-

\ Domicilio del empleador: 

Nombre del trabajador: 

Documento de identidad del trabajador: 

Dirección·del trobojodor: 

tugor y fecho de nocímíento: 

Nocionolidod: 

Cargo que desempef'lor6 el trobojodor: 

Solario: 

Pagadero por: 

Lugar de prestación a~ervicio: • 

Ciudad donde se firman el conlmlo: 

Decibeles S.A.S 

830.000.260-1 

Bogoló 

OROZCO RODRIGUEZ ANDRÉS FELIPE 

75.106.422 (MANIZALESJ 

CARRERA 20 No. 22 - -41 

10 DE ENERO OE 1985 DE MANIZALES 

COLOMBIANA 

TECNICO DE INSTALACIONES 

($644.350) 

MENSUALIDADES VENCIDAS. 

MAN IZA LES 

MANIZALES 

Entre el empleador y el trabajador. de los cÓndiciones yo dichos ídenlificodos como aparece al pie 
de sus correspondientes firmas se ho celebrado el presente contra to individual de trabajo por obro 
o lobot controlo que se regiró por los normas del Código Sustantivo del Trabajo y por los siguientes 
cl6usulos: 

Primera. El empleador controlo los servicios personales del trobojodor y este se obliga: o) A poner al 
servicio del empleador todo su copocidod normal de trobojo. en forma exclusiva en el desempeño 
de los funciones propios del oficio mencionado y los labores anexos y complementarios del mismo, 
de conformidad con los órdenes e instrucciones que le importo el empleador o sus representantes. y 
b) A no prestar directo ni indireclomenle servicios lobo<0les o otros empleadores. ni o trobojor POI 
cuento propio en el mismo oficio. durante lo vigencia de este controlo. 

Porógrolo. Naturaleza de la obro o lobor confrotodo. 8 trobojodor es controlado poro desempeñar 
tabores de TECNICO DE INSTALACIONES1que lo empresa le indique. Para efectos de delerminoción 
de Id 'tinolizoción de lo obro o labor controlado los portes estipulan que lo mismo se entenderó o.) 
Cuando los labores se hubieren ejecutado en.su lo tc 5dod habiendo agolado lo realización de los 
mismos. b.J Cuando se produzco lo supresión. reducción. disminución o eliminación de 
copacidades en los trabajos o el cierre temporal o definilivo de oclividodes o !rebojos por porte d,el 
cliente, de acuerdo o lo eslipulodo en el controlo de prestación de servicios suscrito entre Decibeles 
S.A. s y su cliente. 

Segunde. El empleador pogoró ol trobojodor por lo prestación de sus servicios el solorio indicado. 
pogodero en los oportunidades también sei"tolodos orribo. Dentro de este pego se encuentro 
incluido lo remuneración de los descansos dominicales y festivos de que tratan los capítulos l y II del 
titulo VII del Código Suslanlivo del Trabajo. Se ociara y se conviene que en los cosos -en los Que el 
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trabajador devengue comisiones o cual(luier otro modalidad de solario variable. el 82.5% de d ichos 
ingresos. constituye remuneracíón ordinario y el 17 .5% restante esto designado o remunerar el 
descanso en los días dominicales y festivos que trotan los capítulos I y 11 ael título VII del Código 
Sustantivo de Tra'1a!o. 

El EMPLEADOR y El TRABAJADOR de com(:n acuerdo establecen que t:L empleado recibirá un 
beneficio no salarial mensuoi, el cual no conslituirón salario ni factor prestacionol. indemnizolorio o 
porofiscc,I, por el acuerdo entre empleador y errpleodo. de conformidad a lo enunciado poi' lo Ley 
50 de 1990, articulo 15. Pagos que no constituyen solario y por el Decreto 344 de 1996 articulo 17. 
Este beneficio, si se entregara, seró dado a consideración del empleador por su libre criterio. con 
corócter exlralegal, no constituye factor salarial y podrá ser dejado de pagar o consideración del 
empleador. 

Tercera. Se acuerdo que EL TRABAJADOR ingresa al sorvIcI0 de EL EMPLEADOR en período de 
prueba. por dos (2) meses contados a partir de lo fecho de ingreso. que tienen por objeto, por porte 
de El EMPLEADOR, apreciar las aptitudes de EL TRABAJADOR y por parte de és!e. lo conveniencia de 
las condic iones de trabajo. Por lo tanto, durante este período del con1rato cualquiera de los portes 
podrá dorio por terminado unilateralmente. en cualquier momento sin previo aviso y sin 
indemnización a lguna. 

Cuarta. • Obligaclones especia les del trabajador. Ademós de lm contempiodas en el Código 
Suslonlivo del Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo se poc lan como obllgoclones especiales 
los siguientes: o) A incorporar lealmente, en formo personal y al servicio exclusivo de EL EMPLEADOR su 
capacidad normal de trabajo en el desempeño de lodos los funciones o labores propios, anexas y 
complementarias del empleo, oficio o cargo de íECNICO DE INSTAI.ACIONES conformidad con los 
rP.glomenlos, órdenes e imtr\/cciones de EL EMPLl:I\DOR observond".> ~n sv (!F>som1,P.ño el cuidado y 
<..,:ligEincia necesarios. pero es entendido que EL 1RABAJADOR se obligo la~ orén al desempeno de 
cualesquiera otros funciones que se le asignen relccionacos con los negocios de EL EMPLEADOR. b) El 
servicio antes mencionado lo prestoró pcrsonolmenle EL TRABAJADOR en BOGOTA D.C , pero se 
obligo o aceptar cualquier otro empleo, cargo u oficio a donde El EMPLEADOR lo promuevo o traslade 
bojo su dependencia, en cualquier ciudad del país, bien o su servicio directo. bien al de cualquiera de 
los Empresas o sociedades de las cuales EL EMPLEADOR seo agente. socio. accionista. filial o ofifiado. 
siempre que el cambio no implique desmejoramienio en lo remuneración bósica. ni en la co!egorio de 
n TRABAJADOR; c) A prestar sus servicios o todas aquellas sociedades que utrncen lo organización de EL 
EMPLEADOR y como estos servicios se preslan dent10 de la misma Jornada de !rebajo pactado con EL 
EMPLEADOR, se encuenlron lógicamente remunerados bojo las condiciones del presente contrato; d} A 
cumplir con los horarios que establezca EL EMPLEADOR y los disposiciones de los Reglamentos de lo 
Empresa: e) A no atender durante las horas de trabajo asuntos u ocupaciones d istintos a tos que EL 
EMPLEADOR le señale sin previo autorización de éste, y evitar. fuero de éstos t1oras otras labores que 
afecten su salud y ocasionen el desgaste de su organismo en formo que Impido prestar eficozmenle el 
servicio convenido. f) A realizar el trabajo que se le encomiende con el cuidado y diligenc io que los 
pe1sonas emplean ordinariamente en sus propios negocios, en el lugar, en el liempo y en los 
condiciones acordados. g) A manejar escrupulosamente los valores. documentos, bienes. vehículos e 
intereses que se le encomienden por rozón de su cargo y de los cuales será responsable y deberó rendir 
cuenla rigurosa de eilos a EL EMPLEADOR. h) A efeclvor personalme:ite por si mismo el 1robojo 
acordado y convenido y seguir las instrucciones qve le seon dados por EL EMPLEADOR o por quien lo 
represente. respecto al dosorroii,:, de su•; labore~. i) A guardar estrir.lo reserva de cuanto llegare o su 
conocimiento por razón d e su oficio y cuyo comJnic.::icíón a o1ros ¡:;udlere causar perjuicios a El 
EMPLEADOR sobre los secretos profesionales, op€:roci0nes, negocios. procedimientos industriales y 
comercioíes, o cualquier clase de información referenle al l:L EMPLEADOR y o mantener esto reset✓a en 
coso de retiro por cualquier causo. j) Usar correctamente y solo en menesteres del trabajo contratado, 
los elementos de protección y herramientas suministradas por EL EMPLEADOR. k) El TRABAJADOR. se 
obliga o laborar las horas extras y los dominicales y leslivos que sean previamente autorizados por 
escrito por El EMPLEADOR, único coso en el que le será remunerado el tiempo que excedo lo jornodo 
máximo legal. 1) Disfrutar de los vacaciones en la época señalada por EL EMPLEADOR m.) Reportar e 
informar oportunamente al empleador cualquier irregularidad que 11.?>gue o conocer en desarrollo de 
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svs funciones Jales cqmo apropiación de molerioles. uso inodecuodo de,herromienlos. uso inadecuado 
de vehléü'los y e11. gerierol .cualquier conduelo que f)l:Jedo Oegor o efector los intereses. bienes o 
propiedades de 16.compoi'\ío. n.) En los eventos el) que el trobojodor conduzco se encorgodo ,de lo 
conducción de vehículos de lo compañía. deberó observar los m6xímos cuidados en lo-,ocli.;.jdcd de lo 
conducción y responder6 hoslo por culpo leve de los doi'\os que llegare o causar o los vehículos de lo 
compai'\fc por negigencio o imprudencia. o.) Adetnós de los respomobifidadés generales onteriOíes. EL 
TRABAJADOR lend,6 los responsabilidades y tune.iones especílicos e inherenles al ccrgo, incluidos los 
relacionados én lo descripción del mismo. poro lo:Cuat ércho documento se enliende perle inlegrol del 
presente controlo. p.) Usor los elementos de protección persono! y cú_mplir. con los reglamentos de 
higiene, segundad indvstriol y salud ocupacional q.) El TRABAJADOR expreso que conoce y acepto los 
riesgos ocupociono!es. de· su puesto de lrobÓjo. los Reglomentos de .Trabajo e Higiene de EL 
EMPLEADOR. lo Polílica de Solvd Ocupacional. IO Político de Seguñdod de rnformoción. los cuales se 
consideran incorporados o1 presente controlo: 

Quinta. Todo trabajo syplementoño o en h?ros extras y todo troboio en día domingo· a festivo en los 
que legalmente debe concederse el descanso. se remuneror6 -conforme o lo Ley. así como los 
correspondientes recargos nocturnos. Poro el reconocimiento y pogo del trabajo suptementorio, 
dominical o festivo el.empleador o sus represenlantes debén OL!torizo~lo previomenle por escrito. 
Cuando lo necesidad de este trebejo se presenle de manero imprevisto o inoplozoble, deberó 
ejecutarse y darse cuento de él por escrito. o lo mayor brevedad. ol empleador o sus 
representantes. El erripl~ador. el"! C?f'Secuencio. no reconocer6 ningún;lrobojo svptemenlorio o en 
días de desconso'iegolmente obfigotório .Que no hoyo sido oulor!zodo 'previamente o avisado 
inmediatamente. como quedo dicho. • ,,., .l , :\~ , 

Sexta. Es obligación del EMPLÉADO guardar estricto reservo de· lodo información o dolo que llegue 
o ·su conocimiento referido al EMPLEADOR o sus d ientes. lo cuol se califico como información 
confidencial: p1ivilegicdc Ómporcdo·y protégido por lo ley. •·· · ' ·- ~ ·· 

Séptima. ·e1 lrobojodor' se. obligo o looorar lo jornoda ordi~oño en· ,os -lurnos y dentro de lo; horas 
seflolodos por el empleador. pudiendo hacer éste ajustes o combiOs de horario cuando lo eslime 
conveniente. Por el acuerdo expreso o tócito de los portes. podr6n repartirse los horas jornada' 
ordinario de lo formo previsto en el artículo 164 del Código Susloniivo del Trobojo, modificado por el 
artículo 23 de la Ley .50 de 1990. teniendo en cuento que los tiempos de descanso entre los 
secciones c;i_e la jornada no se c<?mpufon dentro de·1o mismo, seg~n. el articulo 167 ibídem. 

octava. El presente controlo se celebro por el tiempo que dure lo reolizoción de lo obro o labor 
conlratodo. según se det~rminó onteriorm~nte. 

Noven~. Son justos covso~'poro dor por terminado urulo lerolmenta esle conlroto por ·cualquiera de 
los portes. los enumerados en ios artículos 62 y 63 del Código Sustonlívo del Trobójo: y. odemós. por 
porte del empleado. el incumplimiento o cualquiera de los obligaciones especiales consagrados en 
lo cl6usulo lercero del presente controlo y los faltos que poro el efecto se califiquen como graves 
e~_el espacio reservado poro los clóusulos ocfteionoles en el presenle conlrofo. 

' . . 
Décimo. Los invenciones o descubrimientos reoírzodos por el trobojodor conl(olodo poro invesligor 
pertenecen ol empleador. de conformidad con el articulo 539 del Código de Comercio, ·así ·como el 

' . . .. - . . . . '\ 
orliculo.20 y concordontes de lo ley 23 de l982 sobre derechos de oulor. En cualquier ·otro coso el 
invento· pertenece ol lrobajodor, salvo cuando éste no hoyo sido controlado poro· investigar y 
reofice lo invención medionle dolos o medios conocidos o utilizados en rozón de lo labor 
desempe~odo. evento en el cual et i,abojodÓf. tendr6 derecho o uno compensación que sé fiio.:6 
dé acuerdo con el monto del solaño. lo importoncio del invento o descubrimienlo, el b'eneficio que 
reporte al empleador u otros factores similores. ' 

. . 

Undécima. Los porte's podr6n convenir que el trabajo se preste en lugar distinto et inicialmente 
controiodo. siei:npre que toles traslados no desmejoren los condi_ci~nes laborales o de remu0eración 
del trobojodor. o impliquen pe~uicios pÓro él. los gastos que._se o riginen con el traslado serón ' 
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cubiertos por el empleador de conformidad con el numeral 8° del articulo 57 del Código Sus!ontivo 
del Trabajo. El trabajador se obligo a aceptar los cambios de oficio que decido el empleador dentro 
de su poder subordinante, siempre que se respeten las condiciones laborales del trabajador y no se 
le causen perjuicios. Todo ello sin que se afecte el honor, la dignidad y los derechos mínimos del 
trabajador, de conformidad con el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el 
orlículo 1 ª de la Ley 50 de 1990. ' · 

Décimo Segunda_. Este controlo ha sido redactado estrictamente de acuerdo con lo ley y lo 
jurisprudencia y seré interpretado de buena fe 11 en consonancia con el Código Sustantivo del 
Trabajo cuyo objeto, definido en su artículo lº, es lograr la Justicia en las relaciones entre 
empleadores y trabajadores dentro de un espíritu de coordinación económica y equilíbrio social. 

Décimo Tercera: Las partes acuerdan que cualquier bonificación, gralificoción, beneficio o auxilio 
ocasional o habltual que reconozca EL EMPLEADOR al TRABAJADOR por mero liberalidad, no 
constituirá solario para nlngún efecto, tales como auxilio para alimentación y auxilio poro salud. EL 
EMPLEADOR no suministrará al TRABAJADOR ninguna clase de salario en especie. 
Décima Cuarta: EL TRABAJADOR autoriza desde ohoro o El EMPLEADOR poro deducirle el valor de los 
salarios, prestaciones sociales, bonificaciones o indemnizaciones que puedan corresponderle en 
cualquier tiempo y especialmenle en el momento de retiro, toda sumo de dinero que le adeude 
directamente o éste, a sus filiales, o a terceros, cualquiera fuere ro causo de 1a· obligación. 

Décima Quinta.- Son íustas causas para dar por terminado el presen1e contrato de !robojo 
unilateralmente por porte del EMPLEADOR, además de los previstas en el artículo 7° del Decreto 
2351 de 1965 y en el Reglamento interno de traba:o. lo comisión de unc;i cua lqulera de las siguientes 
faltos que desde ahora las portes califican como graves: a) La violación por porte del EMPLEADO de 
uno cuolqulera de sus obligaciones y prohibi:::lones legales, contrac tuales o reglamen1orios, 
e,peciolmente ras consagrados en la c lóusulo 'ercera del premnte contrato; b) Los conflictos, 
enfrentamientos, mol trato o los desavenencias con sus compo/\eros de trabajo o personal del cliente; 
c ) La ingestión de bebidos embriagantes mientras el EMPLEADO desarrolla su labor; igualmente el 
consumo de sustancias psicooctlvos, enervantes o lo presentación a l mismo bojo lo influencio de esos 
sustancias, en es1odo de embriaguez o olicoromlen1o: d) El abandono del sitio o lugar de trabajo sin 
causo justificado; e) La reincidente falta de puntualidad en lo asistencia o su trabajo o a tenc ión de 
gestiones programadas: f) Pedir prestamos. organizcr rifas o colectas: ser fiador o codeudor a a lguno de 
sus compañeros de trabajo, con excepción de los préstamos provenientes de los Cooperativas 
legalmente consti1uidos, Fondos de Empleados o compañías de financiamiento con los que el 
EMPLEADOR tengo cualquier clase de convenio; g) El no cumplimiento de los medidos de medicina, 
higiene y seguridad industrial. así como el programa de salud ocupacional o en cualquier memorando: 
H) Efectuar prácticas comerciales con proveedores, clientes y usuarios del EMPLEADOR o o su vez de su 
clientela; i) Hacer favores personales: Otorgar propinas o dádivas; j) Utilizar los herramientas de labor 
para fines distintos a los contratados, ya sea a través de medios de comunicación, sistemas. vehículos, 
cables; computadores; software y demás elementos del EMPLEADOR; k) Suministrar informaciones que 
afecten tos servicios del EMPLEADOR o sus relaciones comerciales; 1) El no cumplimiento de los 
presupuestos y metas fijados por EL EMPLEADOR; m) El no rendir los informes que se le soliciten por 
escrito; n) El no hacer entrego inmediata al EMPLEADOR de los bienes, elementos o dineros que le 
hayan sido confiado; o) Atender asuntos o realizar ac1ividodes durante la jornada laboral que nado 
tengan que ver con la labor contratada o la función desempeñada; p) conducir los vehículos de la 
compañía de manera negligente o imprudente; q) el reiraso o retardo reiterado en la hora de ingreso. 

Décima Sexta.- EL EMPLEADO declara que ha leído €1 presente con1rato y manifiesto que está de 
acuerdo con él en su integridad. Así mismo EL EMPLEADO declaro conocer el Reglomen1o Interno 
de Trabajo e Higiene y Seguridad Social. los cuales hocen porte integrante del contrato de lrobojo. 

Décima Séptima.- Para todos los efectos de éste contrato se dejo claramente esloblecido que EL 
TRABAJADOR comenzó a laborar para El EMPLEADOR a los VEINTIOCHO (28) días del mes de ENERO 
de 2015. 
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Décima Octavo. 8 presente contrato reemploia en su integridad y dejo sin efecto alguno 
cvolquiero otro controlo verbo! o escrito celebrado por los portes con onterioridod. los 
modilicociones que se acuerden a l presente controlo se onotor6n o continuación de su lexlo. 

Poro consloocio se_Jirmo en dos ejemplares del mismo tenor y volof. en lo ciudad de MANIZAlES o 
los VEINTIOCHO (28) dios del mes de ENERO de 2015. 

EL EMPLEADOR 

MILDRED eASALLAS DE ÁNGEL : 
e.e. NO. 52.069,993 DE 80GOTÁ o.e. 
REPRESENTANTE lEGAl · 
DECIBELES S.A:S 
NIT. NO. 830.000.260- 1 

•• 1 

•• 

EL TRABAJADOR 

'I , 

• • .. ¡, 

RO O RODRIGUEZ ANDRES FELIPE 
e.e: 75.106.422 
TECNICO DE INSTALACIQNES 

.' _. : . ) 
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LA GERENCIA OE TESORERIA CERTIFICA: 

Que la información adjunta fue extralda de nuestro sistema SAP, en el cual se registra los 

pagos realizados a DECIBELES S.A en el periodo comprendido del 01 de Junio de 2014 a1 

04 de diciembre de 2015. 

La siguiente certificación se expide a los 30 días del mes de Marzo de 2017 en la cíudad 

de Bogotá 

Cordialmente, 

COMCEl !,.A. 
Nlt800153 QQ'J-7 
80901¡, o.e.• coiomb,a 

i 
ji 


